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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de septiembre de 2019. En la fecha paso la
presente demanda para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M0~. NO ÁLVAREZSet<ari~--
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por Contestada la demanda por parte de la señora MELGI BONILLA

conforme al escrito visto a folios 37 a 45. Se reconoce personería a la abogada JOHANNA

ANDREA HERNÁNDEZ DíAZ para que actúe como apoderada judicial de la demandada
conforme al poder otorgado.

Por secretaria córrasele traslado a las excepciones de mérito propuestas por la
cemandaoa a folio 39.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Vil1avicencio, trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Rama judicial

ConseJ<>Superlor dc la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : CANCELACiÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA
DEMANDANTE : MARíA AlOA ORTIZ y OTRO
DEMANDADO : MELGI BONILLA
RADICACiÓN : 2019-00222

De conformidad con lo establecido en el numeral 20 del artículo 590 del Código
General del Proceso, previamente a resolver sobre la petición de medida cautelar,
la parte interesada deberá prestar caución equivalente al 2,0% del valor de las
pretensiones y/o valor de los bienes. -

NOTIFíaUESE
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Secretaria
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